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Acuerdo SEFIN No. 260-2021- Reglamento para la 
aplicación del Decreto  No.100-2021.- Exoneración 
ACPV- ISV

Informamos acerca de la oportunidad que la Legislación tributaria vigente brinda a usted
y su compañía como obligados tributarios de exoneración a las empresas del subsector
eléctrico del pago del tributo denominado Aporte para la Atención a Programas Sociales y
Conservación del Patrimonio Vial (ACPV), sobre:

1. Los combustibles fósiles que se utilicen exclusivamente para la generación de
electricidad que se comercialice en el Mercado Eléctrico Nacional o en el Mercado
Eléctrico Regional conforme con lo establecido en la Ley General de la Industria
Eléctrica y la normativa emitida por la CREE, y con el Tratado Marco del Mercado
Eléctrico de Centro América.

2. El combustible fósil utilizado exclusivamente para la generación de electricidad en
sistemas eléctricos aislados en cumplimiento de la Ley General de la Industria
Eléctrica y la normativa emitida por la CREE.
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Esta exoneración no es aplicable a: 

1. Aquellas  empresas  que  no  cumplan  con  los requerimientos  de  inscripción  
contenidos  en  el Artículo 2 del Decreto Legislativo No. 100-2020. 

2. Combustibles usados para fines distintos a la generación de electricidad para su 
comercialización.

3. Las contenidas en el Artículo 1, párrafo segundo, del Decreto Legislativo No. 181-
2012.

Exoneración de Impuesto sobre Ventas

Asimismo,  conforme al contenido del Artículo 3 del Decreto No. 100-2020, están exentos 
del pago del Impuesto sobre Ventas, aquellos servicios definidos y contemplados en el 
Instructivo técnico Tributario Aduanero el cual comprende los siguientes: 

i) Servicios Transporte de Electricidad.

ii) Servicios Complementarios; y

iii) Servicios de Operación del Sistema y Administración del Mercado Mayorista de 
conformidad con el marco regulatorio nacional y regional del subsector eléctrico.
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